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Habiéndose detectado un error material en la orden de fecha 27 de marzo de 2025 del 
expediente de segunda modificación del contrato de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
PROLONGACIÓN DE LA LÍNEA 3 DEL METRO DE MADRID A EL CASAR. PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  
NEXTGENERATIONEU: A/OBR-000891/2021 , de acuerdo con el artículo 109.2 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en 

Las Administraciones públicas podrán, asimismo rectificar en cualquier 
momento de oficio a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

, se realiza la siguiente corrección de errores materiales: 
 
 
En la página 12: 
 
Donde dice: Justificación de la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 205.2 a):   
 
Debe decir: Justificación de la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 205.2 c):  
 
        
 
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de esta orden, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 
dos meses, sin perjuicio de cuantos recursos estime oportuno interponer. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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